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ORDENANZA:

ARTÍCULO 1°.- DESAFÉCTASE del Uso Público, una superficie de 258,55 m2

aproximadamente, de la calle Sin Nombre adyacente al Macizo 118a de la Sección

"K" de la c.udad de Ushuaia, entre la calle Yowen y esta misma, del denominado

Barrio Kaupen, de acuerdo al croquis que como Anexo I forma parte integrante de la
presente.-

ARTICULO	 Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 8 09 71"._
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 15/12/2004. 

Ordenanza Numero: 2809
1/3



CROQUIS DE UBICACION

136.06
RTE.OTA.

OTA.18 OTA.I7

RTEOTA.20

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENT O Y

GESTION DEL ESPACIO URBANO
direce, n.

CIUELailt';
Vice- resi	 e 1

Coned Dellberanie

MOTECTO:

SECCION:D — B° Kaupen
DESAFECTACION DE CALLE

ARC). GUGUEIAll V.

Ordenanza Numero: 2809
2/3



sr, r.‘ ›•.¿.

Proy meia de 'Fierra del Fuego.

Antárnda e talas del Ariántieo

República Argentina
Municipalidad de t:shuaia

Miríam
jefa Dpto. Dcsm , ho Gral

D.L.I. y .).C; •	 _1\4.

Municipalidu.d de -Ushunia

de la ciudad de Ushuaia j entre la calle Yowen y esta

Kaupén. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar:Dát—a- -1—Betettn Oficial de la

0 0
DE RETO MUNICIPAL N° 	 /2005.

el denominado Barrio

nicipalidad de Ushuaia.
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USHUAIA, 3 ENE 2005

VISTO el expediente N° CD-07733/2004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo trarnita (a promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/12/2004, por la cual se desafecta del Uso Público, una superficie de 258,55 m2

aproximadamente, de la calle sin nombre adyacente al macizo 118a de la Sección "K"

de la ciudad de 1.1!;huaia, entre la calle Yowen y esta misma, del denominado Barrio

Kaupén.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad em tiendo Dictamen A.L.M. N° 	 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el E uscripto comparte el criteno sustentado por ase Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcior es del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA 2 8 09 1
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por el

Concejo Delibere rite de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/12/2004,

por la cual Sl	 desafecta del Uso Público, una superficie	 58,55 m2

aproximadament, de la calle sin nombre adyacente al mac zo ii 11S de la Sección "K"
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